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COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG 

SOCIEDAD COTIZADA 

CNPJ/MF
1
 N.° 17.155.730/0001-64  NIRE

2
 N.° 31300040127 

 

 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 

 

COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG (“CEMIG”), sociedad cotizada en las 

bolsas de valores de São Paulo, Nueva York y Madrid, a los efectos de cumplir con lo 

dispuesto en la Instrucción CVM N.º 358, de 3 de enero de 2002, y sus modificaciones 

posteriores, procede por medio del presente escrito a comunicar el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 
Como continuación al Hecho Relevante de fecha 14 de marzo de 2014, se comunica a la 

Comisión del Mercado de Valores de Brasil (“CVM”), a BM&FBOVESPA, S.A. – BOLSA DE 

VALORES, MERCADORIAS E FUTUROS [operador de mercados financieros de Brasil] y al 

mercado en general, que el pasado 6 de junio de 2014 la sociedad ANDRADE GUTIERREZ 

PARTICIPAÇÕES, S.A. (“AGP”) efectuó la transferencia de 9.016.826.272 acciones preferentes 

nominativas y de 2.209.122.437 acciones ordinarias nominativas (la "Operación”) –

equivalentes al ochenta y tres por ciento (83%) del capital social total y al cuarenta y nueve por 

ciento (49%) de las acciones con derecho a voto de la sociedad SAAG INVESTIMENTOS, S.A. 

(“SAAG”)– al fondo de inversión FUNDO DE INVESTIMENTO EM PARTICIPAÇÕES MELBOURNE 

(“FIP MELBOURNE”), gestionado por BANCO MODAL, S.A. y en el que la filial CEMIG GERAÇÃO 

E TRANSMISSÃO, S.A. (“CEMIG GT”) y entidades de previsión social voluntaria participan como 

inversores por medio de fondos de inversión (los “Fondos”) y una entidad con cometido 

especial (ECE” y, junto con los Fondos, la “Estructura de Inversión”). 

 

CEMIG GT tiene una participación inferior al cincuenta por ciento (50%) del patrimonio de los 

Fondos e inferior al cincuenta por ciento (50%) del capital social con derecho a voto de la 

ECE, manteniendo la naturaleza privada de la Estructura de Inversión. 

 

Por su parte, SAAG posee una participación del doce enteros y cuatro centésimas por ciento 

(12,4%) en el capital social total de la asociada MADEIRA ENERGIA, S.A. (MESA). 

 

El importe de la Operación se ha dividido en dos (2) cuotas. El primer desembolso, equivalente 

al ochenta y uno por ciento (81%) del importe de la Operación por importe de setecientos 

treinta y cuatro millones de reales (R$734.000.000,00), se hizo efectivo el pasado 6 de junio de 

2014. El segundo desembolso, que se espera que ocurra hasta el 31 de agosto de 2014, está 

sujeto a la suscripción de nuevas participaciones emitidas por FIP MELBOURNE. 

 

Asimismo, fueron firmados entre CEMIG GT y las entidades de previsión social voluntaria 

contratos de opción de venta de participaciones (las “Opciones de venta”), las cuales podrán 

ejercerse por dichas entidades, a su discreción, después de ochenta y cuatro (84) meses 

contados desde esta fecha. El precio de ejercicio de las Opciones de Venta se corresponderá 

con el importe invertido por cada entidad de previsión social voluntaria en la Estructura de 

Inversión, y se ajustará por aplicación de la regla de prorrata temporis de acuerdo con la 

                                                             
1 N.T. Siglas en portugués para número de identificación fiscal de personas jurídicas. 
2 N.T. Siglas en portugués para número de inscripción en el Registro Mercantil. 
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variación del índice de precios IPCA [Índice Nacional de Precios al Consumidor Amplio], 

calculado por el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), más un interés del siete 

por ciento (7%) anual, una vez deducidos los dividendos e intereses sobre capital pagados por 

SAAG a las entidades de previsión social voluntaria. 

 

CEMIG mantendrá oportuna y permanentemente informado al mercado de la conclusión de esta 

operación.  

 

 

En Belo Horizonte, a 9 de junio de 2014. 

 

 

Luiz Fernando Rolla 

Director de Finanzas y Relaciones con Inversores (CFO)  




